
 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2017-00141-00. 
 

Habiendo remitido el apoderado de la curadora suplente 
removida por medio electrónico el libro de contabilidad que 
registra los manejos de los dineros de Juvenal Rojas, a tono con 
la petición del mandatario de Luisa Julio Rojas Ortega e 
interesado en su condición de hermano del nombrado, se 
requiere a la señora Gladys Rojas Ortega para que de manera 
inmediata allegue al despacho el libro físico de contabilidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
El Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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